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LIBRO AT.'TENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA

CONSTDE,RANDO

Que

Que

Qae

&ue

]a educación es aila responsabüdad del Estado, de Ia Sociedad y de Ia
-Familia, asi como un de¡echo iuenuneiahle de las personas;

el señor inge.niero JACIOaO BAGARÁH AfrflZ, frectu de la
[Jniversidad Agtatia del Ecaadot, durante su fructÍfera trayrctttia de
fundador y dicente del mismo ha realizado una invaloruble labor 
cientÍfrca ¡, amdé¡nica a favor de ]os jót'enes ptafesianales del paísi

durante su fu,ayxtoda conlo maestrq su esfuet'zo docenÚe se ve refleiado
en hombrf§ y majeres qae apoúan aI engrandecimiento de Ia pattiai

es deher del Congrcso Nacional, como legÍtimo tepresentante del pueb-lo

ecuataruanq .recailoaer eI apotte entregado pot las inslituciones de

cultura supeúoty susper§ünero§ al.pragrxo del Ecuado$y,

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales,

ACUERDA

Exahtw Ja labor docente tlesplegada pol el sefioa ingenierc J^GOBO

BAGARAffi oftfltz, por §u vaüosa contribución a Ia Univercidad

Eeuato¡iana.

La señara SYLYANA IBARBA CASTILLO, Diputada par la provincia del

Guuyur, a nambte y en repr:esentación del Üongresa Nacional del Ecuadat,

condecorutá al señor ingeiieru Jacobo Buearam Aúiz, co¡t Ia Mdalla al
Méyito "Dt Vicente Rocafuettd,'Y ent?egará copia autógl'afa detr presente

AeuerdT Legislativo, en eI acto especial qae para eI efecto se realice.

Dado en Ia ciudad de San de Qaito, Distrito Metrapolítano, a un día

del mes de diciemhrc del m¡l seis.

_:_:*_...
DR A'ANIEL GRT'IÚOA ARC'fr 
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